
   

 

 

 

Madrid, 7 de marzo de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, SUMINISTRO DE ORDENADORES PORTÁTILES DE GAMA PROFESIONAL (Licitación 
6011700262). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DISINFOR, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR Y, EN SU 
CASO, LA REPRESENTACIÓN 

En la documentación aportada en la fase de 
acreditación de requisitos, no presentan: 

 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que 
incluya los estatutos de la persona jurídica (o 
documentación que lo sustituya). 

 Poder de representación del firmante de la 
oferta. 
 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es  . 
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